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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA O r i c : \ L 

!.a» l e y e s , ordenes y a n u n c l o s q u e hayan de Insertar»- -. 
19» B O L C T I M » O F I C I A L E S »e han de mandar al Jefe Politico rea-
/ f - ' v o » P ° r c u y ° conducto *e pisarán á loa Editores de ios 
«lencionados s i n ó d i c o s . 

p u b l i c a sodo» I P « « * • • • *>x«*P»« 

- ^ y a i o i o i o a a u i o m i o i o * . * " 

Bn esta capital, '.lora lo a domici l io , « 'a*, p a s e u * me-nsaaies actlclpadaa: r a e 

rá de el la * ' » • al roes; • al trimestre; it al semestre, y por un año. 

Se admiten suscriciones en Madrid, ea la Administración del B o v r r i a , p la ta 

de Sant iago, 2 . — F u e r a de eata capita l , directamente por medio de earta á la 

administración, con inclusión d<*l importe M tiempo de abono «n aelloa. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto laa qce sean 
á Instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente: a a i -
mlsmo eualcuier anuncio concerniente al servicio n a d ó o s ! 
que dimane de laa mismas; pero las de Interés particular p a 
garan 50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

• A m a r * saelts cé*tl«u»a «* reasTT 

nm O F I C I A L 
PISSIOENGIA 0 E I . C 1 N S E J 0 OE MINISTROS 

3S. MM. ei REY y la REINA Regeute 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
•n importante salnd. 

GOBIERNO CIVIL 
Sección de Fomento.—Carreteras. 

Habiendo espirado el plazo que se se
ñaló en el BOLETÍN OFICIAL de eata pro
vincia, correspondiente al ái\ 7 de Abril 
último, para que los dueños le los terre
nos que en término municipal de Villa-
manta deben ser expropiados con motivo 
de las obrasdeensauche de l;icarretera de 
tercer orden de Villamauta á Méutrida, 
pudieran presentar las reclamaciones que 
considerasen convenientes contra ¡a ne
cesidad de la ocupación de sus fincas 
para el objeto expresado, siu que conste 
que niuguuo haya hecho uso de su dere
cho; he acordado, de conformidad con lo 
dispuesto en la ley de 10 de Enero de 
1879, y reglamento dictado para su eje
cución, declarar de necesidad ¡a ocupa
ción de los expresados terrenos para la 
indicada obra. 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, en cumplimiento 
á lo preceptuado en el art. 25 del regla
mento de que se deja hecho mérito; y 
con el ñn de que los interesados en dicha 
expropiación se presenten en el plazo de 
ocho días ante el Alca! le de Villamanta, 
á hacer la designación de! perito que á 
cada uno ha de representar en la opera
ción de medir y tasar la tinca ó parte de 
ella que debe ser expropiada, ó de no es
tar conforme con este acuerdo, utilicen 
dentro del mismo plazo el recurso de que 
trata el art . 19 de la mencionada ley 
<ie 10 de Enero de 1879. 

Madrid 4 ie Junio de 18S8.=El Go
bernador interino. José Mari* Jimeuo de 
Lerma. 

vincia, un caballo de las señas que á 
continuación se expresan, é ignorándose 
quien sea su legítimo dueño, he dispues
to sea publicado dicho hallazgo en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, á fin 
de que llegue á conocimiento de la per
sona que se considere con derecho á la 
referida caballería y pueda h»cer la opor
tuna reclamación ante el Alcalde de la 
citada localidad, á disposición de cu va 
Autoridad se haya depositado aquél. 

Señas. 

Pelo negro, paticalzado de la derecha, 
entero, de cuatro añ -s, recortado de cola, 
al parecer domado, sin hierro ni ninguna 
otra señal. 

Madrid 8 de Junio de 1888. — E1 Go
bernador interino, J . María Jimcno de 
Lerma. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta proviucia, la Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad, procede
rán á la bus~a de una yegua de la pro
piedad de D. Ángel Ibáñez, vecino de 
Valderooro, la cual desapareció la noche 
del '29 al 30 de Mayo último de la Dehesa 
boyal de dicha localidad; si fuere habida 
será puesta á disposición de la Autoridad 
correspondiente, dando cuenta á estas 
oficinas de mi cargo. 

Señat de la yegua. 

Pelo castaño claro, con la marca, de 
siete años, calzada, bajo del derecho con 
armiuios en el izquierdo, pelos blancos 
en la frente, nn lunar blanco en el dorso 
y otro en los belfos. 

Madrid 8 de Junio de 1888.=E1 Go
bernador interino, J . María Jimeno de 
Lerma. 

DIPl'TiCHW PROVINCIAL 

Vigilancia.—Segociado 5.° 

Habieudo «ido hallado en el térmiuo 
Municipal de San Agustín, de tsta pro-

La Diputación provincial ha acordado 
contratar en pública y simultánea subas
ta, que tendrá efecto el día 26 de Junio, 
á laa diez de la mañaua, en el Palacio 
de la Corporación, plaza de Santiago, 
número 2, el suministro de 150.000 litros 
de vino común y 10.000 id. de vinagre 
que se caloñan necesarios para el con
sumo de los Establecimientos provincia
les de Beneficencia, bajo el siguiente 

Pliego de condiciones. 
1 . a El contratista se compromete á 

suministrar sin limitación alguna y en
tregar por su cuenta en los Estableci
mientos de Beneficencia de la Corpora
ción, el vino común y vinagro que nece
siten los mismos desde el día 1.° de Ju
lio próximo hasta 30 de Junio de 1890. 

2.* El vino común, tinto ó blanco 
será precisamente de la tierra, ó de las 
provincias del ceutro de la Península, de 
más de dos hojas, conteniendo una can
tidad alcohólica de 14 á 15 grados. 

El vinagre será de dos hojas de vida 
por lo menos, blanco y precisamente de 
vino, teniendo una fuerza de medio gra
do bajo cero. 

3." Dichos artículos han de ser de la 
mejor cías?, en perfecto estado de clarifi
cación, y siu mezcla de sustancia algu
na que I 0 3 adultere; en caso de duda se 
sujetará á un exameu acidimétrico, sien
do de cuenta del contratista los gastos 
que se originen. 

4.* Si alguno de los expresados ar
ticulo? careciese de las condiciones refe
ridas, á juicio de los Sres. Farmacéuti
cos de la Beneficencia provincial, el con- ' 
tratista presentará otros que los reúna 
en el término que se le indique, y de no 
verificarlo se adquirirá por su cuenta se
gún !a urgencia del servicio. 

5.* El precio será el que quede fijado 
en el remite, no admitiéndose proposicio
nes que eiceian de cuarenta céntimos de 
peseta el l tro de vino y veintidós de ilem 
e' de vinajre, ni fracción iuferior á un 
céntimo dt peseta. 

El suninistro se abonará por men
sualidades vencidas en la Depositaría de 
fondos de 1* Corporación. 

6.* Para la celebración de las subas
tas, de conformidad con lo prevenido en 
el Real desreto de 4 de Euero de 1883, 
se observatín las reglas siguientes: 

1.* El jeto tendrá lugar en el día, 
h>ray sitio designado en el anuncio, ba-

j jo la presidencia del Excmo. Sr. Gober
nador civil de la provincia ó Dipotado de 
la Comisión provincial en que delegue, y 
con asistencia de otro Diputado que de-
sigue la Cú-poración. 

2.* Se dirá lectura al anuncio de su 
basta y p >e;o de condiciones, declaran
do seguí íaneute abierta la licitación por 
nn plazo de media hora, durante el cual 
pue le-i pedtrje las exp icaciones que se 
estimen necesarias sobre las condiciones 

de la subasta; en la inteligencia de qna 
pasado el plazo y abierto el primer pliego 
no se dará explicación alguna. 

3 . a LOS pliegos se entregarán al señor 
Presidente cerrados, y dentro de ellos de
berá hallarse la cédula personal del lici-
tador, la proposición ajustada al modelo, 
escrita en pape! del sello 11.°, y el res
guardo de la fianza provisional que acre
dite haber consignado en la Caja general 
de Depósitos ó en la do esta Diputación 
provincial el 5 por 100 del importe calca-
lado del suministro, ó sea la cantidad de 
tres mil ciento diez pesetas eu metálico ó 
en títulos de la Deuda del Estado, al 
precio de la cotización oficial del día en 
que se constituya la fianza. 

4 . a Los depósitos en metálico que se 
constituyan en la Caja de la Corporación 
sólo se admitirán hasta una hora antes 
de celebrar la subasta, y los en efectos 
públicos hasta las tres de la tarde del 
día anterior, debiendo en este último caso 
acompañarse la póliza de su adquisición. 

5.* Los derechos do custodia y de
más formalida les que se exijan para cons
tituir y retirar los depósitos que se ha
gan en la Caja de la Corporación, se su
jetarán en un tolo á las bases estableci
das para este servicio por la Excelentí
sima Diputación provincial. 

6 . a Durante el plazo de media hora, 
que se señala en la regla 2 . a , los licita-

i dores entregarán al Sr. Presidente los 
' pliegos que contengan sus proposiciones, 

rubricando por sí mismos las carpetas en 
el acto de la entrega, y el Presidente los 

I recibirá, dando á cada pliego el número 
que le corresponda por el orden de pre
sentación, y los dejará sobre la mesa á 
vista del público. 

7.* Una vez entregados al Sr. Presi
dente los pliegos, no podrán retirarse por 
ningún motivo. 

8 . a Cinco minutos antes de espirar el 
plazo de media hora, se anunciará en 
alta voz, por un portero, de orden del 
Sr. Presidente, que falta sólo ese tiempo 
para terminar el plazo de admisióu, y al 
espirar la media hora el Presidente lo de
clarará terminado. 

9 . a Inmediatamente elPresidenteabri-
rá el primer pliego presentado y dará 
lectura en alta voz á :a proposición en él 
contenida, y sucesivamente abrirá y lee-

Vra los demis por el ord^u de numeración 
que se les haya dado al presentarlos. 

10. En el acto de Ut apertura el Pre-
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Bidente declarará desechadas las proposi
ciones que no fueren acompañadas de los 
documentos que la regla 3.* establece y 
las que no estén ajustadas al modelo. 

1 1 . Terminada la lectura de todos los 
pliegos presentados, el Presidente adju
dicará provisionalmente el remate al au 
tor de la proposición más ventajosa entre 
las admitidas. 

12. Si entre las admitidas hubiese dos 
ó más proposiciones iguales más ventajo
sas que las restantes, se abrirá entre sus 
autores licitación verbal durante un plazo 
de diez minutos; pasado el cual lo decla
rará el Presidente terminado después de 
apercibir por tres veces á los licitadores; 
entendiéndose que si ninguno mejorase 
cu proposición ó todos la mejorasen en 
los mismos términos, se hará la adjudica
ción provisional del remate á favor de 
aquel cuyo pliego tenga el número más 
bajo de presentación. . 

13. Si en la doble subasta resultaren 
igualmente ventajosas las proposiciones 
de los dos rematantes provisionales, la 
Corporación citará á éstos para nueva li
citación, con arreglo á lo prevenido en el 
artículo 18 del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883. 

14. Hecha la adjudicación provisio
nal, se devolverán en el acto los respec
tivos resguardos de depósito á los intere
sados cuyas proposiciones no hubieren 
sido admitidas ó resultareu menos venta
josas; el resguardo del mejor postor se 
conservará como garantía á responder de 
sus compromisos hasta tanto que acredi
te haber hecho el depósito que establece 
la condición siguiente; también se con
servará unido al expediente el resguardo 
del proponente que hubiese formulado 
alguua protesta. 

7.* Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritora, consignará el cou 
tratista en la Caja general de Depósitos ó 
en la de la Corporación, como garautia 
del cumplimiento do su contrato, el 10 
por 100 del total importe objeto del con
trato, en metálico ó su equivalente en t i . 
tnlos de la Deuda • el Kstado, al precio 
de la cotización oficial del día en quo 
constituya la fianza; debiendo en este úl
timo caso reponer el depósito si la baja 
de los valores llegase á un 3 por 100 du
rante el tiempo de su contrato. 

8 a El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, así como el de 
carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios 
que pueda ocasionar el contratista, fal
tando ai cumplimieuto del pliego de con
diciones. 

9 . a No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habi 
litados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente. 

10. El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, sin que tenga derecho el con
tratista á reclamar aumento de precio ni 
indemnización por ningún motivo,renun
ciando todo fuero y privilegio para ha
cerlo por más vía que la contenciosa. 

11. Dentro de los quince días si
guientes al en que se le comunique la 
aprobación definitiva del remate, deberá 
otorgar al contratista la correspondiente 
escritura. 

12. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las. for
mas en que sea admisible, ó no concu
rriese al otorgamiento de la escritura y 

formalización del contrato, ó no llenase 
las condiciones que sean precisas para 
ello dentro de los plazos señalados y de 
una prórroga que sólo podrá concederse 
por causa justificada, y que en ningún 
caso excederá de cinco días, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante. Los efectos de esta de
claración serán: 

Primero. El pago de todos los gastos 
que hubiese ocasionado la snbasta. 

Segundo. Que se celebre nuevo rema
te bajo ¡goales coudiciones que el prime
ro, pagaudo el primer rematante la dife
rencia entre el primero y el segundo, si 
éste fuere menos beneficioso para la Cor
poración. 

Tercero. Que satisfaga también aquél 
todos los perjuicios que hubiere recibido 
la Corporación por la demora. 

Cuarto. Que en el caso de no presen
tarse licitadores y haber de hacerse la 
obra ó servicio por Administración, sea 
de cuenta del primer rematante el perjui
cio que de esto resulte, el cual se r guia
rá y fijará en expediento en que aquél 
sea oido. 

Estas responsabilidades se harán efec
tivas en primer lugar de la fianza provi
sional ó de la d e f i n i t i v a que tuviese pres
tada el rematante, que le será al efecto 
retenida; y si no fuese suficiente, de los 
demás bienes del mismo, administrativa
mente y por la vía de apremio. 

Si hecha la liquidación de aquellas 
responsabilidades excediese de su impor
te la lianza, le será devuelto el exceso. 

13. Las faltas que cometan los contra
tistas en el cumplimiento del contrato 
serán castigadas: 

Primero. Cou apercibimiento. 
Segundo. Con multas; y 
Tercero. Cou rescisión del coutrato. 

El apercibimiento procederá por faltas 
que no sean graves eu el cumplimiento 
de este contrato y se comunicará de oficio 
al contratista, expresando .a falta come
tida y conminándole cou multa cu caso 
de reincidencia. 

La multa procederá en cate caso y 
nunca excederá de un 5 por 1.000 del 
importe calculado al suministro, que de 
no abonarse eu el plazo que se señale se 
hará efectiva gubernativamente de la 
fianza, y si ésta no alcanzase, de los de 
más bienes del contratista. 

Si reincidiese ó cometiese nueva falta 
después de haber dado lugar al apercibí 
miento y á la multa, ó ei caso de falta 
grave aun siendo la priaera, procederá 
la rescisión del contrato, que teudrá iu 
gar en la forma que la condición 13.* de
termina. 

14. Caso de que para hacer efectiva 
alguua responsabilidad d«l contratista se 
dispusiere de la fianza ó ce parte de ella, 
la repondrá ó completará eu el improrro
gable término de ocho lias desde que 
para ello sea requerido, eatendiéudose de 
lo contrario rescindido el contrato con los 
efectos de la condición 

15. La Corporación, por acuerdo de 
13 de Noviembre de 188J, no autorizará 
cesión algona, sin-» en tasos muy espe
ciales y demostrada la conveniencia. 

16. Los gastos d< remate, escritu
ra, copias, inserción de anuncios en los 
diarios oficiales, papel ydemás f-erán de 
cuenta del contratista. 

Madrid 1.° de Junio te 1888.-=E1 Pre 
sidente, Sardoal. = El Dputado Secreta 
rio, R. Cunill. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., que habita en , calle 
de , núm , enterado del anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, sacando á pública subasta la 
Diputacióu provincial de Madrid el su 
ministro de 150.000 litros de vino común 
y 10.000 id. de vinagre, que se calculan 
necesario para el consumo de los Estable
cimientos de Beneficencia,desde el día 1,° 
de Julio próximo hasta 30 de Junio de 
1890, se compromete á suministrar dichos 
artículos, con estricta sujeción al pliego 
de coudiciones, á los precios de litro 
de vino común.. . y el de. . . litro de vina
gre (los precios se expresarán en letra.) 

(Fecha y firma del proponente/) 

La Diputación provincial, en sesión 
de 4 del corriente, ha acordado contratar 
en pública subasta, que tendrá efecto el 
día 26 del corriente, á las diez de la ma
ñana en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2, el suministro 
de 9.800 litros de vino de Jerez que se 
calculan necesarios para el consumo del 
Hospital provincial, desde el 1.° de Julio 
próximo hasta 30 de Junio de 1890, con 
arreglo al pliego de condiciones, que es
tará de manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación, Negociado de Beneficencia, 
de diez á una de la tarde, los días no 
festivos anteriores al de la subasta. 

El precio del litro será el que quede 
fijado en el remate, no admitiéndose pro
posición que exceda de una peseta cin
cuenta y tres céntimos de peseta litro, ui 
fracción inferior á uu céntimo de peseta. 

El suministro, cou arreglo al resolta
do de la subasta, se abonará en la Depo
sitaría de fondos provinciales por men
sualidades vencidas. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello 11.°, 
acompañando la cédula personal del li-
citador y el resgoardo de la fiauza provi
sional consiguada eu ¡a Cuja general de 
Depósitos ó en la de la Corporación, por 
valor de cuatrocientas noventa pesetas en 
metálico ó su equivalente en títulos de la 
Deuda de i Estado, al precio de la cotiza 
cióu oficial del día en que lo verifique; 
como definitiva y en igual forma, e! re 
matante constituirá el 10 por 100 del to
tal importí: objeto del coutrato, á respon 
der de su cumplimiento. 

Los depósitos eu metálico qu2 se con
signen eu ¡a Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta uua hora antes de ce
lebrar la subasta, y los en efectos públi
cos, hasta las doce de la mañana del día 
anterior. 

Los gastos de remate, copias, inser
ción de anuncios, papel y demás serán 
de cuenta del contratista. 

Madrid 5 de Junio de 1888.=E1 Pre 
sidente, Sardoal. = El Diputado Secreta
rio, R. Cunill. 

Mo délo de proposición. 

D. N. N , que habita en calle 
de. . . . , número enterado del anuncio 
publicado en el BOLETÍN OF:CÍAL de la 
provincia, sacando á pública subasta la 
Diputación provincial de Madrid el sumi
nistro de 9.800 litros de vino de Jerez que 
se calculan necesarios para el consumo 
en el Hospital provincial, con estricta su
jeción al pliego de condiciones, se com

promete á suministrar dicho artículo 
precio de. . . . (expresado en letra).... \ { ^ 

(Fecha y firma del proponente.\ 

La Diputación provincial, en ses ión^ 
4 del corriente, ha acordado contratar e n 

pública subasta, que tendrá efecto el <J|% 

26, á las diez de la mañana, en el palacio 
de la Corporación, plaza de Santiago 
número 2, la adquisición de 4.500 pares 
de alpargatas que se calculan necesaria» 
para ios Establecimientos de BeneficeQ. 
cia, Hospicio y Asilo de Nuestra Señora 
de las Mercedes, cuyo coste se calcula en 
4.875 pesetas, cou arreg'.o al pliego do 
condiciones, que estará de manifiesto en la 
Secretaria oe la Corporación, Negociado 
de Beneficencia, de diez de ¡a mañana á 
uua de la tarde, los días no festivos ante
riores al de la subasta. 

El precio de cada par de alpargatas 
eerá el que qnede fijado eu el remate, DO 
admitiéndose proposición que exceda de 
una peseta por cada par de alpargatas 
blancas, y de una peseta veinticinco un
imos por el de las negras, ui fracción in
ferior á un céntimo de peseta. 

El importe del suministro, con arreglo 
al resultado de la subasta, se abonará eo 
la Depositaría de foudos provinciales ou 
mes después de terminada la entrega del 
género eu los referidos Asilos, previa la 
conformidad de les Directores respec
tivos. 

Las proposiciones ajustadas al modelo 
se extenderán en papel del sello 11.°, 
acompañando la cequia personal del lici-
tador y el resguardo de la Caja general 
de Depósitos ó de la Corporación, que acre
dite haber consignado la cantidad de 
doscientas cuarenta y tres pesetas settn. 
ta y cinco céntimos, como fiauza provi* 
sional. en metálico ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado, al precio de 
la cotización oficial del día en que lo ve
rifique; como definitiva y en igual forma, 
el rematante constituirá el 10 por 100 
del total importe objeto del contrato á 
responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se cou 
signen en la Caja de la Corporación sólo 
sé admitirán basta una hora antes de ce
lebrar la subasta, y les -n efectos públicos 
hasta las doce de la mañana del día an
terior. 

Los gastos de remate, copias, inser
ción de anuncios y den.ás serán de cuen
ta del contratista. 

Madrid 5 de Junio de 1888.=*E1 Pre
sidente,Sardoal .=El Diputado Secretario, 
R. Cuni'l. 

Modelo de pro¡H>sición. 

D. N. N qoe habita en calle 
de número , enterado del anuncio 
pub icado en el BOLETÍN OFICIAL de 
provincia, sacando á pública subasta la 
Diputación proviucial de Madrid el •o» n ," 
nistro de 4.500 pares de alpargatas con 
destino al Hospicio y Asilo de Noestr 
Señora de las Mercedes, se compromete-
á suministrar dicho articulo con estricta 
sojeción al pliego de condiciones y mues
tras, aceptando los precios marcados. 
del importe de cuatro mil ochocientas**' 
lenta y cinco pesetas, calculado al servicio, 
hace la rebaja de tanto por ciento 
(expresado en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

* 
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o 

La D » P n t a c ' ^ n p r o v ¡ n c i * l b.a acorda-
eu sesión de 4 del «'.órnente, contratar 
pública subasta, qne tendrá efecto el 

¿Ja 26 Jel corriente, á las diez de la ma

ñana 

pía 
en el Palacio de la Corporación, 

sa de Santiago, uúm. 2 , el suminis-
r 0 de 4.000 kilogramos de pimentón y 

gg.OOO de sal que se calculan necesarios 
para el consumo de los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia desde 1.° de 
Jalio próximo hasta 30 de Jonio de 1890, 
c on arreglo al pliego de condiciones, que 
estará de manifiesto "u la Sección de 
jjeneficeocia de la Secretaría de la Corpo
ración, de diez de la mañana á una de la 
tarde, los días no festivos anteriores ai de 
]a «abasta. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados de noventa y ocho céntimos 
dey(seta el kilogramo de pimentón y 
ocho céntimos el de sal, no admitiéndose 
proposición que exceda de estos precios 
ni fracción inferior á un céutimo de pe-
leta. 

El suministro, con arreglo al resulta
do de la subasta, se abouará en la Depo
sitaría de fondos provinciales por men
sualidades vencidas. 

Las proposiciones ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello 11.°, 
acompañando la cédula personal del l id
iador y el resguardo que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósi
tos ó en la de la Corporación, la fianza 
provisional por valor de cuatrocientas 
guiñee pesetas en metálico ó su equivalen
te en títulos de la Deuda del Estado, al 
precio de la cotización oficial del día en 
qne lo verifique; como definitiva y en 
igual forma, el rematante constituirá el 
10 por 100 del total importe objeto del 
contrato á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación só'o 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta las doce de la mañaua del 
día anterior. 

Los gastos no remate, copias, in-er-
ción de anuncios y demás serán de cuen
ta del contratista. 

Madrid 5 de Junio de 1888.=E1 Pre
sidente, Sardoal.»» El Dipotado Secreta
rio, R. Cunill. 

Moddo ie pro¡xnsición. 

D. -V N. , que habita en , calle 
de. . . . , número enterado del anuncio 
publicado eu el BOLET;N OFICIAL de la 
provincia, sacando á pública subasta la 
Diputación provincial de Madrid el su
ministro de 4.000 kilogramos de j ¿men
tón y 56.000 de sal que se calculan nece
sarios al consumo de los Establecimien
tos de Beneficencia de la Corporación 
desde 1.° de Julio próximo hasta 30 de 
Junio de 1890, se compromete á sumi
nistrar dichos artículos con estricta su
jeción al pliego de condiciones, al precio 
de. . . . (kilogramo de pimentón) y a) 
de (el de sal) (los precios se ex
presarán en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Sesión de 14 de Mayo de 1888. 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS 
DE SARDOAL. 

Señores que asistieron: 
Casoso.—Cemborain España.—Corti

na—Escribano.—Fernández Argente. 

Fernández Cabello.—F. Pérez de Soto.— 
García Lomas.—Hernández Arteaga.— 
Lengo.—Lorenzo Corral.—Martín Ber-
ganza. —Massa. —Monedero. —Moral.— 
Negro.—Peláez.—Pérez Negro.—Presi
lla .—Revuelta.—Rojo.—Romera (Conde 
de la).—Seijo.—Sevillano.—Cunill (Se
cretario). 

Abierta la sesión á las tres de !a tar
de, fué leída y aprobada el acta de la 
anterior. 

Dada cueuU del despacho ordinario, 
la Diputación qoedó enterada de un oficio 
del Sr . Alcalde de Barcelona, invitando 
al Sr. Presidente de esta Corporación, 
como representante de la misma, para que 
se sirva concurrir al acto do la inaugura
ción de la Exposición Universal que se 
verificará en el día 20 del actual. 

Acto seguido, el Sr. Presidente pro. 
puso y la Diputacióu acordó, después de 
algunas observaciones hechas por el se
ñor Pérez de Soto, prorrogar hasta el día 
21 del corriente el plazo para que puedan 
tomar posesión los Letrados nombrados en 
27 de Marzo último; y que la Comisión 
de Persoual estudie y proponga lo que 
deba de hacerse respecto de los acuerdos 
adoptados en aquel día y que no fueron 
suspendidos por el Sr. Gobernador de la 
provincia. 

Entrando en la orden del día, se dio 
cueuta del dictamen de la Comisión espe
cial nombrada para iuformar acerca de la 
proposición do los Sres. Moral, Presilla y 
Fernández Cábelo, presentada en sesión 
de 11 del corriente. En dicho dictamen 
propone la Comisión especial que la pro
posición sea aprobada en los términos en 
que está redactada. 

A.bierta discusión, el Sr. Pérez de 
Soto dijo que le parecía uecesario hacer 
constar que la proposición era innecesaria, 
y que no tenían fundamento los que 
creían que la proposición estaba enca
minada á perjudicar á determinadas per
sonas: que nadie dudaba de la necesidad 
ni de la conveniencia de que la Diputa
ción y ei Ayuntamiento mantengan cor
diales relaciones; y que el que hablaba 
uo había llevado á cabo nunca actos de 
hostilidad al Ayuntamiento; pues como 
consta al Sr. Presidente de la Diputación, 
cuando se pidió que el Ayuntamiento de 
Madrid fuese apremiado, partió la inicia 
tiva del Sr. Cortina, en nombre de la Co
misión de Hacienda y en virtud de quejas 
de los distritos rurales. 

El Sr. Pérez Negro explicó el alcance 
de la proposición, dicieudo que era indu 
dable que la Comisión 'podía tratar con 
una Corporación oficial lo mismo que con 
un particular: que no era preciso hablar 
de la parte referente á la conducta del 
Sr. Presidente de la Diputación, porque 
acerca de esto todos esubau conformes 
y que agradeciendo al Sr. Alcalde de 
Madrid su buena voluutad, la proposi
ción no significaba la necesidad de tratar 
con el Ayuntamiento sino eu caso de que 
el edificio que ofrece haya de ser acepta
do después de oir á los peritos. 

El Sr. Moral hizo constar que era ne
cesario el nombramiento de la Comisión 
para ver el edificio. 

El Sr. Lorenzo Corral dijo que lo co
rrecto era comunicar al Ayuntamiento el 
nombramiento de la Comisión, para que 
por su parte nombre la suya . 

Anunciada la votación del dictamen, 
el Sr. Conde de la Romera explicó su vo
to, dicieudo que el ser negativo no signi

ficaría deseo de alterar las buenas rela
ciones con el Ayuntamiento. 

Seguidamente fué aprobado el d ic ta
men en votación nominal, por 24 votos 
contra uno, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron si: 
Casuso. —Cemborain. — Cortina. — 

Escribano.— F . Argente.—F. Cabello.— 
F . Pérez de Soto. — García Lomas.— 
H. Arteaga.—Lengo.—L. Corral.-M. Ber-
gauza.—Massa. —Monedero. —Moral.— 
Negro.—Pérez Negro. —Presilla.—Re
vuelta.—Rojo.—Seijo. —Sevillano.—Cu
nill (Secretario.)—Sr. Presidente. 

Dijo no el Sr. Conde de la Romera. 
El Sr. Presidente manifestó que co-

muuicaría el acuerdo adoptado al Se
ñor Alcalde de Madrid para los efectos 
oportunos. 

Se dio cuenta de varios dictámenes 
emitidos por la Comisión de Hacienda, 
acordándose lo siguiente: 

Conceder al Ayuntamiento de Villa-
maurique de Tajo la moratoria de seis 
a ñ o 6 para pago de atrasos á la provincia, 
satisfaciendo eu cada uno 1.126*49 pese
tas, y estas por cuartas partes en las épo
cas de recaudación; advirtiéndole que de
be saldar en seguida lo que adeuda por e\ 
ejercicio corriente, y que si dejare de pa
gar algún plazo quedará sin efecto la 
conecsióu. 

Aprobar las cuentas de estarcías de 
dementes en los manicomios de Ciempo-
zuelos, correspondientes al mes de Abril 
último, y declarar de abono al de hom
bres 5.456*25 : <• setas, y al de muje
res 3.947'50. 

Declarar de abono a D. Simón Mora 
la dote de 125 pesetas que correspon
dió en la lotería á su esposa Emilia Ro
dríguez siendo acogida de la Inclusa, y 
la de 250 pesetas que le corresponde de 
las concedidas por la Diputación. 

Declarar de abono á Rita Linares y 
Caño las dotes de 250 y 125 pesetas que 
la corresponden por haber tomado estado 
de religiosa, previa legalización del cer
tificado de la Soperiora del convento. 

Declarar de abono á Ángel Toribio y 
Galán la dote de 125 pesetas que corres 
pondió á sa mujer Rita Garrido, siendo 
acogida del Hospicio. 

Declarar de abono á Epifanio Espino
sa ( ; mzá'ez la dote de 500 péselas que 
cor: ponlió á su mujer Simona de la 
Paz. i el sorteo celebrado por esta Dipu-
tació;i i Febrero do 1878 para solemni
zar el casamiento de S. M. el Rey D. Al
fonso XII (LJ. S. G. H.) 

Terminada la orden del día, y no ha
biendo mát asuntos de que tratar, se le
vantó la s lióu, señalando el Sr. Presi
dente como orden del día para ta próxi
ma varios dictámenes de Comisiones. 

fiador abonado á satisfacción del Ayun
tamiento. 

Collado Mediano 3 Junio de 1888.= 
í'A Alcalde, Ezeqoiel Fernández. 

Hortaleza. 
En virtud de acuerdo de este Ayunta

miento, asociado de número duplo de ve
cinos contribuyentes, se sacau á púbüca 
licitación para el año económico de 1888 
á 89 los derechos de consumo de esta 
localidad á venta libre pertenecientes á 
las especies que comprende el ramo de 
cereales y demás al mismo agregadas, 
por ta cantidad de 3 539 pesetas 28 cén
timos, con arreglo al pliego de condicio
nes, que estará de manifiesto; para cuya 
subasta se ha señalado el día 10 del ac
tual, de do á una de la tarde, en esta 
Casa Consistorial. 

Hortaleza 1.° de Junio de 1888.=E1 
Alcalde, Antonio López. 

Hortaleza. 
Sin perjuicio de lo que resuelva la Sa 

perioridad, se subastan con facultad ex
clusiva en la venta al por menor loe de
rechos y recargos do consumos de esta 
localidad durante el año económico de 
1888 á 89, sobre las ospecies que expre
sa el art. 17 del reglamento del impues
to y además el de la sal, por la cantidad 
total de 5.149 pesetas 61 céntimos; para 
cuya única subasta se ha señalado el día 
10 del actual, de once á doce de la maña
na, en esta Casa Consistorial ante su 
Ayuntamiento y con arreglo al pliego de 
condiciones, que estará de manifiesto; y 
para eu el caso de no haber licita ior se 
celebrará el 12 del mismo seguud v su
basta con los precios de venta rectifi
cados. 

Hortaleza 1.° de Junio de 1888.—E1 
Alcalde, Antonio López. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S 

t U N T A V I E Y Í O S 

Collado Mediano. 

No habiendo tenido efecto, por falta do 
licitadores, la subasta para el arrenda
miento de lus derechos de consumo para 
el año económico de 1888 á 89 con liber
tad de venus, se señala para otra nueva 
subasta el día 13 del corriente y hora de 
las doce de su mañana en esta Casa Con
sistorial, previo toque de campanas; ad
virtiendo que la persona á enyo favor se 
adjudique e. remate presentará en el acto 

Juzgados mil i tares . 

MADRID 
D. Manuel Peñalosa Acovedo, Alfé

rez del regimiento Húsares de Pavía, 20 
de caballería, y Fiscal instructor de la 
sumaria que se sigue contra el húsar del 
primer escuadrón de este regimiento 
Eostaquio Vega Martínez, por el delito de 
deserción consumado en 31 de Mayo 
de 1888. 

Usando de las facultades que me 
concede el art. 60 de la ley de Enjuicia
miento militar vigente en su número ter
cero, y con arreglo á lo mandado en los 
artículos 83 y 185 de la misma, por el 
presente mi primer edicto cito, llamo y 
emplazo al referido individuo, cuyo para
dero se ignora, para que en el término 
de 30 días, contados desde su publica
ción en los ; eriódicos oficiales, comparez
ca en esta Fiscalía militar, sita en el 
cuartel de Conde-Duque; pues de no ve
rificarlo asi se le seguirá ei perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Madrid 6 de Junio de 1888.=Manuei 
Peñalosa. 

LESANES 
D. José Seris Bonilla, Comandante 

Fiscal del primer batallón del regimien
to infantería de San Fernando, núm. 11 . 

En cumplimiento á lo que dispone la 
ley, cito, llamo y emplazo á Miguel Fer-



Lunes 11 de Junio de 1888. 

náudez y Pascual, educando de música 
de este regimiento, para que en el tér
mino de diez días comparezca en esta 
Fiscalía á responder á los cargos qoe 
como desertor le resultan en la causa 
que instruyo; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde; encargando á las Au
toridades que procedan á la captnra de 
dicho individuo, cuyas señas son: 

De 17 año; de edad, de pequeña es
tatura, pelo rubio, cejas al pelo, oj^s par
dos, uariz regular, barba nada, boca re
gular, color claro, freute regular, pro
ducción fácil, natural de Madrid, provin
cia de id., avecindado en el distrito de la 
L a i n a ; es hijo de Miguel y de Angela, 
y se ha ocupado en vender periódicos en 
Madrid. 

Y para qoe tenga efecto lo que dis
pone la ley, so inserta esta requisitoria en 
los periódicos oficiales y se fije en los si
tios públicos de esta localidad.^ 

L°gaués á 29 de Mayo de 1888 .= 
V.° B . °=Ser i8 . =Po r mandato del señor 
Fiscal, el Secretario, Joaquín González 
Santos. 

Juzgados de primera instancia. 

CENTRO 
D. Jcsé Rodríguez Zapata, Magistra

do de Audiencia de fuera y Juez de ins
trucción del distrito del Centro de esta 
Corte. 

Por ia presente requisitoria hago sa
ber que en cumplimiento de una ejecuto
ria procedeute de causa seguida en el 
extinguido Juzgado de Palacio contra 
otros y Federico Ibáñez Felfa, hijo de 
Blas y de Pascuala, natural de Villa fu m t ? , 
provincia de Castellón de la Plaua, vecino 
de esta capital, soltero, impresor, de 
33 años de edad, por el delito do estaf >; 
he acordado, mediante á ignorarse el ac
tual paradero de este seutenciado, se le 
cita y llama por medio de la presente 
para que dentro del término de 10 días, 
á contar desde su inserción, comparezca 
en este Juzgado ó en la prisión celular á 
cumplir !¿ pena que le ha sido impuesta; 
apercibiéndole que de uo verificarlo será 
declarado rebelde; encargaudo á todas 
las Autoridades civiles y militares proce
dan á la busca y captura del referido sen
tenciado. 

Dado en Madrid á 1.° Juuio 1888.» 
José R. Zapata .=Vicente Moreno. = tus 
copia.=Viceute .Moreno. 

CENTRO 
D. José Rodríguez Zapata, Magistra

do de Audiencia de fuera y Juez de ins
trucción del distrito del Centro de esta 
Corte. 

Por la preseute requisitoria hago sa
ber que en este Juzgado y Secretaria del 
que certifica, se siguió sumario criminal 
contra Antonio Gutiérrez Morcillo, hijo 
de Antonio y de Teresa, natural de Ma
drid, soltero, de doce años cumplidos, 
que habitó Isla de Cuba, 14, cuyas señas 
per«ouales son: estatura baja, color mo
reno, ojos pardos, pelo y cejas castaña 
oscuro y uariz aguileña, cuyo actual pa
radero y domicilio se ignora, en el que 
he acordado se cite, llame y emplace á 
dicho procesado para que dentro del tét-
mino de diez días comparezca en este Juz
gado ó en 1A prisión celular á fin de cum
plir la pena que le lia sido impuesta por 
la Sala de lo crimina!, sección segunda de 
esta Audiencia; adviniéndole que de no 

verificarlo le parará el perjoicio que haya 
lugar y será declarado rebelde. 

Encargando á todas las Autoridades, 
procedan á la busca y captura del men
cionado sentenciado. 

Dado en Madrid á 4 de Junio 1888.= 
José R. de Zapata.«= Vicente Moreno.= 
Es copia. =Viceute Moreno. 

NORT E 
En virtud de providencia dicta ia en 

25 de Mayo último por el Sr. Juez de 
primera instancia del Norte de esta capi
tal, enjuicio universal de concorso ne
cesario de acreedores de D. José Here-
dia y Hernández, pen iiente en dicho Juz
gado, se convoca á junta general de 
aeree lores, para que determinen lo qne 
crean más conveniente respecto de la 
suspensión de los síndicos D. Cristóbal 
González Martos y D. J u a n Martínez, 
procediendo en su caso á la elección de 
otros dos eu sustitución de los mismos, 
y desde luego á la renuncia de D. Ricar
do de Guillerna, que también ejercía el 
cargo; cuyo acto deberá tener lugar en 
la ¿ala destinada al efecto en el edificio 
que ocupa este Juzgado, el día 2 de Julio 
próximo, á las dos de su tarde. 

Madrid2de Junio de l888 .=V.° B . ° = 
El Juez de primara instancia, P i n a z o . = 
El acto trio, Federico Camacha y J i 
ménez. 

SUR 
Por el presen'* y en virtud-de? provi

dencia dictada por el Juzgado de prime
ra instancia del ^Sur de esta Corte,Ven 
autos de liquidación de la Sociedad «Ló
pez Quiroga Hermano?,» se anuncia por 
tercera vez, sin sujeción á tipo, la venta 
eu pública subasta de 180 cuadros pinto • 
ra--, cuya lista queda de manifiesto en la 
Escribanía del infrascrito, los cuales pue
den verse parte en la calle de Ciudad Ro
drigo, núm. 15, segundo, de una á cua
tro de la tarde, y parte eu la de Doña Be-
rengúela, núm. 5, de nueve á doce de ia 
mañana. 

La subasta se hará en un solo lote que 
comprenderá todos los cuadros; y si uo 
hubiese postor al total, se abrirá licita
ción en el mi.'mo acto para cada cuadro 
de los qoe comprenden las listas; y se ad 
vierte que los licita lores al total deberán 
cousiguar previamente el 10 por 110 de la 
tasación, ó sea 9 480 pesetas 30 céntimos 
y los que hagan postura parcial paga
rán en el acto el precio del remate, y en 
el acto también se acordará la entrega 
del cuadro ó cuadros rematados. 

La subasta tendrá lugar el día 4 de 
Julio próximo, á las dos de su tarde, ante 
este Juzgado eu uua de lis salas de au
diencia. 

Madrid 8 Junio de 1888.=V.° B . °= 
Isidro Esquer .=Ante mi, Luis Escobar. 

171 
ESTE 

D. Ernesto Giebert y Ballesteros, 
Juez de primera iustaucii del distrito del 
Este de esta capital. 

Por este tercer edicto se cita, llama y 
emplaza á los qoe se crein con derecho á 
la herencia de Doña Josjfa Gala Benavi-
des Zarza, soltera, peuiiouista, natural 
de Avila, veciua de esta Corte, la cual 
falleció en el hospital Proviucial «ie la 
misma el día 10 de Septiembre del año 
próximo pasado, a; parecer sin disposi
ción testamentaria, para que deutro del 
térmiuo de do? meses, routados desde la 
publicación de este anuncio en los perió
dicos oficiales, compartzcao á deducirlo 

ante este Juzgado, en los autos que se 
instruyen sobre dicho abintestato, por la 
Escribanía del infrascrito; advirtiéudose 
qoe hasta la fecha no se ha presentado 
persona alguna á reclamar dicha heren
cia, cou apercibimiento de tenerse por va
cante aquella si nadie la solicítase. 

Dado en Madrid á 28 Mayo de 1888 .= 
Ernesto Gisber t .» Ante mi, Antero Mar
tín Insaústi. 

OE.^TE 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de instrucción del distrito del Oeste, di
manante de causa que ante el mismo y 
mi Secretaria se sigue por estafa por el 
procedimiento del timo de 1.500 reales á 
Balbina Toüvia Simón, se cita y llama 
por uua sola vez y término de ciuco días 
á Laura N., natural de Cangas de Onis, 
y á ou sujeto que la acompaña como 
marido llamado Francisco N . , para que 
dentro del expresado término se presen
te en dicho Juzgado á prestar declara
ción eu la espresada causa, sin que se 
puedan dar más detalles de filiación y 
domicilio por ignorarse los de ambos su
jetos. 

Y para que pueda tener lugar la in
serción de ia presente en el BOLETÍN OPÍ-
CIAL, la expido en Madrid á 30 de Mayo 
de 1888.=El Secretario, Agapito de las 
Heras. 

HABANA.—PILAR 
D. Pablo Martiuez Sanz, Juez de pri

mera instancia del distrito del Pilar en 
esta capit.il y Magistrado de Audiencia 
territorial. 

Por el presente primer edicto se con
voca á las persona» que se crean con de
recho á here lar á D. José Durango y 
Llanos, natural de Madrid, de 64 años 
de ed-id, Teniente Coronel de infantería, 
retirado, vecino qne fué de esta ciudad, 
que falleció, casado con Doña Rita Pé
rez, en 14 de Mayo último, hijo de Dou 
José Lino y de Doña María Antonia, para 
que dentro del término de 30 días, si-
guientes á la publicación de éste en los 
perió lieos oficiales, comparezcan en el 

• Juzgado á hacer va'er su derecho; ente-
) rándoles de que el fina lo dejó como bio-
| nes, los siguientes, spgúu el inventario 

practicado: una carpeta de madera muy 
usada, un baúl, seis camisas de color, 
nueve idem blancas, cuatro corbatas de 
color y tres blancas, nueve pantalones de 
dril de color, una id. má> catorce chalecos 
de dril de color, doce levitas y saco3 de 
dril, dos bocamangas con insignias de Te
niente Coronel, trece pañuelos de color, 
cuatro pares de calcetines, un paquete de 
tarjetas, ocho calzoncillos, un sombrero 
de paja blanca y una gorra de militar. 

Que asi lo he dispuesto en el juicio 
abintestato de D. José Durango y Llanos. 

Habana y Septiembre 29 de 1887.= 
1 Pablo Martínez Sanz. = El Escribano, 
| Mateo G. Alvarez. 

Decimocuarto tercio do la. 
Guardia civil. 

D. Martin Useleti de Ponte, Teniente 
del escuadrón del 14.° tercio de la Guar
dia civil. Fiscal de la sumaria seguida 
de ordeu del señor primer Jefe de la Co
mandancia del Norte coutra el guardia 
segundo de la segunda compañía de di
cha Comandancia Juan Gómez Manza-
i.are?. por el delito de segunda deserción. 

Por la presente requisitoria llamo, 
cito y emplazo a Juan Gómez Manzana
res, guardia civi; de segunda clase de la 

segunda compañía de la Coman Q a 

del Norte, natural deTorrubia del 
po (Cuenca), hijo de Antonio y de Mod** 
ta, casado, de 28 años de edad, de ofi^* 
jornalero, cuyas señas personales S 0Q i'* 
siguientes: pelo castaño, ojos í d e m , ^ 
jas al pelo, color bueno, nariz regó^* 
barba naciente, cara regular, estatn' 
ra 1'692 milímetros, para que en el p r e* 
ciso término de 20 dias, contados desde lá 
publicación de esta segunda requisito^ 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
Madrid, comparezca en esta F i s c a l í a ^ 
rrauo, 44), á mi disposición, para respoQ. 
der á los cargos que le resultan de i a e a . 
maria que de orden del señor primer Jefe 

de la Comandancia de la Guardia civil del 
Norte, se le sigue por delito de seguud» 
desercióu ocurrida el día 13 de Mayo 
próximo pasado; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado, 
será declarado rebelde, parándole el per. 
juicio que haya lugar . 

A su vez, en nombre de S. M. el Re f 

(Q. D.G.), exhorto y requiero á todas lai 
Autoridades, tanto civiles como militare* 
y de policía judicial, para que practiques 
activas di igeucias en busca del referí lo 
guardia desertor Juan Gómez Manzana, 
res, y en caso de ser habido, lo remitan 
en clase de preso, con las seguridades 
convenientes á esta Fiscalía (Serrano. 44), 
y á mi disposición, pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día. 

Dada en Madrid á 3 Juuio de 1888.» 
Martin Uáeleti de Ponte. 

Dirección de la Caja general 
de Depósitos. 

Habiéndose extraviado cuatro res
guardos talonarios expedidos por est» 
Caja Central,con fechas 22 de Septiembre 
de 1875,22 de Julio de 1878 y 4 de Abril 
de 1883, y los números 111.695, 126.719, 
126 721 y 155.003 de entrada y 26.224; 
30.252, 30.254 y 36.812 de registro, del 
concepto de necesarios, por valor de pese
tas 1.500, 5 500, 10.000 y 96.000 respec
tivamente de obligaciones de ferrocarri
les,constituidos por D. Tomás Ay»la Mira, 
para responder de la ejecución de lai 
obras de ia carretera de Lugo á Konsa-
grada, se previene á la persona en cuyo 
poder se halle i{ue lo presunto en esta 
Caja general, establecida eu la calle del 
Turco, núm. 9; eu la inteligencia de qo« 
están tomadas las precauciones oporto* 
ñas para que no se eutrogue el depósito 
sino á -;. legitimo dueño, quedando dicho 
resguardo siu ningún valor ni efecto, 
transcurridos qoe sean dos meses de¿le 
la publicación de este anuncio en la 
ceta de Madrid y Diario y BOLETÍN oücift-
les de esta provincia, sin haberlo presen
tado, cou arreglo á lo dispuesto en «• &r* 
tícuio 24 del reglamento. 

Madrid 6 de Junio de 1888.«1¿1 Di
rector general, Emilio S. Pastor. 174 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Madrid. 

Ka este día han ingresado en 1» C*J 
de Ahorras pesetas 525.489,por 1.299W 
posiciones, de las cuales son nuevas 4'29; J 
se han satisfecho en los días I o » 2 J 
331."5i pesetas, á solicitud de497in)P°* 
neutes, 204 de ellos por saldo. 

Madrid 3 do Junio de 1888.*-® 
rector, Braulio Autóu Ramírez. J 

¡ MadrJ.I 1S»S.—F.*:uoU llpojrACc* «le» llo*?'xi°' 
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